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ASOCIACIÓN VECI NAL RON DI LLA

C/ Marqués de Santi l lana, 4 Bajo

47o1o VALLADOLTD

La Sra. Conceiala Delegada de Urbanísmo, lnfraestructuras y Vívienda, por De-
legacíón del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. n" 9257 de g-g-zo'n), por Decreto núm. rzg4o de fe-
cha t3 de noviembre de zot3, ha resuelto aceptar la propuesta formulada que a continua-
ción se transcribe:

"Vista la Sentencía No f729 de t4 de octubre de zor3 dictada por la Sata de lo
Contencioso Admínístrativo del Tríbunal Superior de Justícía de Castílla y León en recurso
de apelación z46lzo13 relativa a la ínstalación de la estación base de teleionía de VODAFO-
NE ESPAÑA SAU exístente en la Plaza Ribera de Castílla No rz de esta localidad.

Atendído el fallo de dicha resolución en la que se desestímaba el recurso de
. . ápélación presentado por VoDAFONE ESPAÑn snu contra la Sentencía dictada por el Juz-

ji Ff9:. Ag.]" contencíoso Administrativo No 4 de zz de noviembre de zorz por la que se anu-
1.. 

: 
' labé la,s llÍcencias tanto de obra como ambíental concedidas a la operadora en los expedien-\' ., . té5 14:4l2o1o y 365lzoto declarando la necesaria clausura y demolíción de las ínstalaciones'-'reálízadas y ello sín periuicio de las actuacíones que se puedan llevar a cabo a fin de restau-
rar Ia legalidad urbanística y ambiental.

Vista la tramitacíón llevada a cabo en la ofícína de Discíplina urbanística se
comprueba que con fehca z5 de enero de zot3 se emítió informe de los servicíos técnícos al
obieto de verÍficar las inhalacíones obrantes en el emplazamiento señalado, habiéndose
constatado la ínstalación de la antena de la operadora de VoDAF9NE ESpAñA SAU, la cual
se mantenía sin funcionamÍento, por lo que, medíante el Decreto de Alcaldía 992 de fecha
z8 de enero de zot3 se comunica a la operadora la obligacíón de mantener dicha instalacíón
sín servício.
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@
consíderando los art'24 de la Ley rlzoo3de g de abril, de prevención Ambíen-talde castilla v r-1ól que.determi"t qs quedan roÁtid", arrégímen de rícencia ambíentallas actívidades e instaiat¡on"i tur.ui'a,o,u, ¿u o-*¡on"llorurti., consíderabres, de acuer_do con lo establecido reglame"tttitil""ae y en fa normativa sectoriar, arterar ras condício-

ff;.0" 
salubridad' causar daños al medio -Áo¡"ni" 

" or"¿".,,. riesgos a ras personas o bíe-

consíderando los arts z y 3,del Decre to z;Tlzootde z9 de novíembre reratívo ajifi:'::':::: nÍ::TH:Tñi * r',ff :ffi ;j*iíir"¿ 
r,a c ió n co n e, a r, j de,a Ley

considerando que ros artícufos 33y 3de ra orden áÍ17a ttAttai-i^-r ^^ción e infraestructuras de radiocomuni:::;:::"t^l::y::"a.nza Municíparsobre ínstara-
de dícíemb;;";;:r:ffi"#lT;:i:'ó? en ei municípío. de vala¿o¡¡ó pJiri."c. 

"r 3rsuscorrespon¿iuni"o,'l[.',:H:H,JJii.:Ti';,:.":T jlilm:;ltift .:m:;obra mayor con sus tramítacionu, .orr"rpondíentes, de conformidad con la Ley de Activi_dades crasifícadas de castirfa t ;;';" zr de octuúru ¿u ,gg¡, ahora Ley de prevenciónAmbiental de castílla y León i r"t ¿";rbanísmo ¿" a.ri¡t, y León de s áe abrif de 1999,respectivamente, asícomo rasdeó¿, norr* de apfícacíón en Ia matería.
Atendído ro díspuesto en er art. 33 de ra Ley ,rzoo3de prevención Ambíentalde castilra y León, en ra que'se;;;;;"';re con caráctór previo ar inicío de una actividad::'.:HhT::;ffi"J1'i;'.#*::""*oo'';1lil.iónpúbricaá,ouiun.",.
Visto lo díspuesto en ef art. 68,de ra Ley ulz.oo3de prevención Ambíentar decastilfa y León, en c111xión,.olroairprlrto en er árt. 7z aÉ i. r"y 3ort99zde RJAp y pAC,

;'il"#.j: l::::'"1t::c¡a 
¿eLrs en '5'i.'"n.i., oe 3o ae o.trl." d" 2ooo y de zz de no-

i::T'Í:"i".fl''il;:;; ",',2!;]Í::_g:,^y!r. qor erque se díspone cuando la:::,:,:L:::;,8:#:!x:I::::r:íi:ii:i,:*]"!:''J"l.iffi ljl:i:#;:i:.i:,::T:I#:,XT:1::::f::,,"*"i*í"0,,"1áiXio::;;i|i!ri#:Z,il,J,
341' con demolición de las oAras ¡nañ',*"*'tustuJutslQQd 

s-egÚn Io prevísto en el
c indebídamenteáemot¡do. c inirin ̂ -, -^-:"-lte 

ejecutadas, o en su coso ré:ionstruc_ción de Io indebídamente demoriao, 
" 

¡n¡r¡o'áJir:i;';rr;::r;:,::i: frZ\"Z,ff,::r:::r:r:;::;::

de noviembÉ:"::i" 
cuento antecede, y ar objeto de dar cumprimíento a ra sentencía de zzVa,,adolíd.onri,.,-.'Ju'lf iil?.?üf i#13iHi:1",:;::*rtí-*m'i."Ly¿1;."octubre de zol3 en sus propíos térmínos, ¿".onror.,o].'JJ* ro díspuesto en erJrt. ro3 dela Lev z9l98' de 13 de ¡uiio, ruluLáá,,.á; ra -rurisdíccí;;-¿"¿".ioso-Administrativa.

considerando el art' to3 de la Ley 2glgg,de r3 de julio, reguladora de Ia Juris_dicción contencioso-Administratiua -estaur.."'r" 'rigr;;;",'.,,i. 
potestad de hacer ejecutarlas sentencias y demás,ruroru.ronl, iu-.ilt.,", ."r.;;;;; excrusivamente a tos _rurgaoos y3X1l':TrT,',""lt;'"":ff:'ilffffí11i1 " ejercicío .;'ó"t: ar que haya conocido delen ra rorma y terminos que en ¿,.* *;njil:T;:T;.::,i::iX1ff:Ti,LH,T:iilTi
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cas y privadas están oblígadas a prestar la colaboracíón requerida por los Jueces y Tríbuna-
Ies de lo Contencíoso-Admínistrativo para la debida y completa ejecución de lo resuelto. 4.
Serán nulos de pleno derecho los actos y disposicíones contrarios a los pronunciamientos
de las sentencÍas, que se dicten con la f inal idad de eludír su cumplimiento".

Por lo expuesto, ESTA ALCALDíA RESUELVE:

PRIMERO.- ORDENAR EL INMEDIATO CESE de la actívidad de Ia estación base
de telefonía móvil existente en Ia Plaza Ribera de Castilla No tz de esta localidad, de con-
formidad con lo dispuesto Sentencia de zz de noviembre de zorz díctada por el Juzgado de
lo Contencioso- Administratívo N'4 de Valladolid confírmada en apelacíón por la Sala del
TSJ de CyL en Sentencia N" t7z9 de t4 de octubre de zot3, al carecer la mÍsma de las precep-
tívas lÍcencfas ambientaf rrúe obras.

SEGUNDO.- ORDENAR EL DESMONTE Y DEMOLICIÓN de Ia estacÍón base de te-
lefonía móvil exístente en la Plaza Ribera de Castílla No tz de esta localidad, de conformidad
con Io dispuesto Sentencía de zz de noviembre de zorz dictada por el Juzgado de lo Con-
tencíoso- Admínístrativo No 4 de Valladolíd confirmada en apelación por la Sala del TSJ de
CyL en Sentencia N" t7z9 de t4 de octubre de zot3, al carecer la misma de la preceptiva lí-
cencía de obras que ampare su instalación.

Dicho desmantelamíento deberá llevarse a cabo de forma ínmediata v en todo
caso en un plazo máxímo de DIEZ DíAS.

TERCERO.- Notifícar la presente resolución al TécnÍco Municípal, con el fin de
proceder a la comprobación del cese efectivo y desmantelamiento de la antena a que se
refíere la presente resolución.

CUARTO.- Notíficar la presente resolución a la empresa suministradora de
energía eléctrica para que de conformídad con lo dispuesto en el art. 3oz c) del Reglamento

"dé,Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22l2oo4 de z9 de enero, proceda de
formá i'nmediata al corte permanente en el suminístro eléctrico de la referída instalacíón,

I : dar¡do.cuenta del mismo a este Ayuntamíento, APERCIBIÉNDoLA EXPRESAMENTE de que
'. éI,ihcumplimiento de la presente orden, que se dícta en ejecución de sentencia, puede tener'ti.¡a'¿áfisíderac,ión 

de desobediencia grave a los efectos de lo tipificado en el Art. 556 del Có-
dígo Penal , y deltraslado de las actuaciones al Ministerío Fiscal en caso de incumplímiento
de Io ordenado.

5e advíerte que, transcurrido el plazo y en caso de íncumplimiento, se ejecutará
subsidiariamente por este Ayuntamíento y con cargo a la citada propiedad, que deberá
abonar, en tal caso, no sólo el coste de la ejecucíón material de las obras, síno también los
honorarios técnicos, seguros de responsabilidad civil, y demás gastos que se deriven de
dÍcha actuación que se exigirán por la vía de apremio sobre el patrímonio, conforme las
normas reguladoras del procedimÍento recaudatorio en vía eiecutíva."
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Lo que comunico a Vd. para su conocimíento, signifícándole que contra esta re-
solucíón, que pone fín a la vía admÍnistratíva, puede ínterponer recurso de reposición de
carácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recur-
so contencíoso adminístrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso Admí-
nístrativo de Valladolid, a contar ambos plazos desde el día síguiente al de recibo de la esta
notíficación sin que puedan símultanearse ambos recursos. Ásimísmo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertínente.

I

EI STCRETRNIO CENERAL
P.D.

I-R DIRrcroRA DEL SERVIc|o DE coNTRoL
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